
   

 

   

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, 
convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de 

Pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla.  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  DAYMER RAFAEL TAPIAS YEPES CC. 72.265.148 
DEMANDADO:  CARLOS ARTURO ROJANO LOPEZ CC. 72.200.959 
RADICACIÓN:  08001418900820220033700 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, en el cual, se 
encuentra pendiente dar trámite a una renuncia de poder. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 
SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA. 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
Barranquilla, octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el escrito presentado por la apoderada judicial 
de la parte demandante, el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 

1. ACÉPTESE la renuncia que hace la Dra. SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, al 
endoso en procuración del título ejecutivo, que le hiciera la parte demandante 
DAYMER RAFAEL TAPIAS YEPES. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 
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